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Empresa .. Ernesto Montero Alvl:'jO~, emplazada en Irún, pro
vincia de Guipúzcoa, 1.200 cabezas de ganado para Ulla se
gunda etapa, en las fincas «AfIlmburu~ y ~Zamora".

Empresa «Francisco AbelJán C,OP.lOZ», emplazarla en Murcia,
50 cabezas de ganado en finca sin nombre del ténnino muni
cipal de Murcia.

Empresa ..Juan Diego Acosta Miras.. emplazada en Lorca,
provincia de Murcia, 30 cabezas de ganado BU las fincas ",Casa
el Portugués» y ..La Huerta".

Empresa ..PascuaJa Avío Martinez», emplazada en Fañanás,
provincia de HUesca, 70 cabezas Ce ganado en varias fincas del
término municipal de Fallanas.

Empresa «Antonio Bernardo 5düL Ignacio VidaJ Roig y Jo
sé Sotera5 Gras». emplazada en Tamaríte de LHe:-a, Esplús y
Binéfar, provincia de Huesca, 600 cabezas de ganado en varias
fincas de los términos municipales de Tamarite de Litera, Es
plús y Binófar.

Empresa ",Agrupación Candera Odria~, emplazada en Azpei
tia, prov~t1cia de Guipúzcoa, 45 cdbezGs de ganado en las fin
cas ..Odna-Barrera,., ..Arauntzac. y "Odria-Nagusi,,<

Empresa .. Rodrigo de la Peña Alvarez», emplazada en Lu
go, 30 cabezas de ganarlo en la finca ",Peña•.

. E~presa ..Fmncisco Mula Mira", emnlazada en Lorca, pro
VJnCta de Murcia, 90 cabezas de ganado en las fincas ",La Olla,.
y .. A viacióu".

Empresa ..Manuel Martín Fernández~, emplllzada en Torri
jas, provincia de Toledo, 168 cal,'ezas de ganado en la finca
..El CerroncW o,..

Empresa ..Pedro Izuel Labad., emplazada en ViIlanúa, pro
vincia de Huesca, 1.200 cabezas de ganado en varias fincas
dcl término municipal de VilJanúa.

Empresa ",José Antonio Mufi(lZ Ramirez, Jesús Pérez Mar
tinez y José Risquete Bocrrero", emplazada en Valdelacalzada,
provincia de Badajoz, 125 'l:abezas de ganado en las fincas
.EI Carnerih y ",Parcela lNC número 447D.

Empresa .Francisco Nieto Jiménez", emplazada en Alhama
de Granada, provindJa de Granada, 50 caheza5 de ganado en
las fincas "S. Isabeh, ..Guillén» v ..Las Canteras•.

Empresa ..Manuel Juncal Su{)-rez», emplazada en Cerceda y
Tordoya, provincia de La CorUl'ía, 35 cabezas de ganado en
varias fincas del término municipal de Cerceda y Tordoya.

Empresa ..José Diaz Castro», emplazada en Neda, provin~

da de La Coruña, 18 cabeza," de ganado en la finca ..Anca».
Empresa ..Juan Eueso GÓnlez", emplazada en Zafra, pro

vincia de Badajoz, 100 cabezas Ce ganado en la finca granja
.Miriam". .

Empresa .,Jesús Gallardo Corcuera» emplazada en Carpio
de Tajo, provincia de Toledo, 16r cflbezas de ganado, pal'a
una segunda etapa en la finca ",l..a Ventilla".

Empresa "Juan Ferreiro Sanjurjo-", emplazada en Ordones,
provincia de La Coruña, 21 cabezas de. ganado en la finca
..La Rua...

Empresa .. Emiliano Palma Lópezn_ emplazada en Nav8s de
Bureba», provincia de Burgos, :'1:8 cabezas de ganado en va
rias fincas del término municipal de Navas de Bureba.

Empresa .Daniel Martínez Canm;a", emplazada en MugiR,
provincia de La. Coruña, 32 cabezas de ganado en la finca
«Castelo".

Empresa ..Joaquín y J. Antonio Sánchez Re'!.", emplazada
en Badaioz, 800 cabezas de ganado, para una segunda etapa,
en la finca ..Santa Bárbara",

Empresa «Agustín y Ramón Ortiz Alonso.. , emplazarla en
Torrejón de la Calza.da, provin =ía de Madrid, 162 cabezas de
ganado en la finca ..-Las Mercedes".

fU. Empresa ..Grupo Sindical rie Colonizaciónoo número 11,2'J8,
emplazada en Lara-cha, provincia de La Coruña, mi cabezas de
ganado en la finca ..-Grupo Sindical do Grava"'. para una se
gunda etapa.

Empresa "Antonio Cabañas Santos... emplazada en Recas,
provincia de Toledo, 225 cabezas de ganadu en las fincas "Yi
llabuena.. y ..La Gragera".

Empresa .Alberto Sbnchez Panero~< emplazada en Siero, pro
vincia de Oviedo, 60 cabezas de ganado en In finca .. La Peruya~.

Empresa ..Gonzalo Fcrnández 1eJ]ez",< emplazada en Puente
Geni!, provincia de Córdoba, 30 cabezas de ganado en la finca
..Isla del Obispo",

Empresa .Antonio Rivera Pisa", emplazada en Lascasas y
Siétamo, provincia de Huesce, 300 cabezas de ganado en varias
fincas del término municipal de Siétamo y Lascasas.

Empresa ..Jesús Lorente Guerrero,., emplazada en Poleñino,
provincia de Huesca, 40 cabezas de ganado en varias fincas
del término municipal de Polefiino. .

Empresa ..-Joaquín López Uriel:., emplazada en Mallén. pro
vincia de Zaragoza. 75 cabezas ,:p ganade para una segunda
etapa, en varias fincas del término municipal do Mal1én.

(l). Empresa "Cooperativa de San .Jul :án de Pereiriñan, em
plazada en Cee, provincia de La Coruña. 125 cabezas de ganado
para una segunda etapa, en varias fincas del término munici
pal de Cee.

Empresa "José María Diaz Ma:l0Y", emplazada en PoI, pro~
vincia de Lugo, 33 cabezas de ga"-'htio en la finca ..Cadegunde"

Empresa ..Bernardo Carande de la Torre,., emplazada en
Almendral, provincia de Badajoz, 66 cah~:;¿as de ganado en las
fincas ",ValmojadoD y ",Capela".

fl). Empresa ..Grupo Sindical 1e Colonización" número 11.412.
emplazada en Torre de Peñafiel, Rábano y Canalejas de Peña-

fiel, provincia de Valladolid, 66 cabeza-s de ganado para una
~el:;l1r.da r:tspa, en varias fincas de los términos municipales
de TOlT<1 do Penafi~l, Rábano y Canaleias de Peñafi.d.

Empre::,Cl «!l.1igucl Carrasco S¡"':H.hez". emplazada en Arcos
de la Frontera, provincia de Cáa~z, 50 cabezas de ganado en
la fírH'a «Bachiller Viejo..

Emp;'esa duan Ramos Martín~, emplazada en Val de Santo
Domingo, provincia de Toledo, 100 cabeza.:; de ganado en varias
fincas del término municipal de Yal de Santo Domingo.

Fmpresa "Pablo Zuhiarmin Üd.zusta., emplazada en Onm
dain, provincia de Guipúzcca, :~2 ,~abezas de ganado en la finca
..C.o Larraspide~.

Empresa "Ramón Bellostes Fontova.. emplazada en Alfarras
y Barbastro, provincias de Lérida y Hup,sea, 100 cabezas de
ranarlo en varias fincas de los términos municipales de Alfa
rrás y Barbastro.

Empresa ~Eutiquiano y Jua.n ,!esé Miguelañez Torrego, em,·
plazada en Villovela de Pirón, provincia de- Segovia, 60 cabezas
de gEnado en varias fincas del t{unino municipal de Vi1Jovela
de Pirón.

EmDreSD. .Antonio RodríguE':>: M'lrtín. emplBzacla en Abe
gondo. provincia de La Coruña, 2~( cabezas de ganado en la
finul "Beldoñt\~.

F.mp.'-esH ~!lA'aria Lourcles Na"J.1arf de i'..1ontagut», ernp~azada
en San Fe.'liú de Ccdinas, Bigas y Ri,,]ls, provincía de Baree
Ilwlfi. 105 cab8zas l~P gam,do en la fir.ca «Mlls El Villar'

Fm1Jresn ..-J'J!'iÚS Ramos Lerin~, emplazada en jlloPzón, pro
V'l1dp de Huescn 100 cabpzas 6e gana-lo en la finca ~TOIT{'s

Ramos".
~mDresH "Juan Angel !'-cfornn Ncst<ll'C:s~, emplazada en Ba~

rajas de 1'de10, I)rovincia de Cu,·nca. 60 cabezas de ¡:'WJlado en
varias finUts del térm;.no Il'unir.~PHJ de Ban1;As de Melo,

Empresa ..Anlonio Pardina Reiato., emplazada en Castejón
del Puente y Boltaña, provincia de Hllesca, 850 cabezas de
g"tnado, pHra vna quinta etapa, en varia,; fincns de los ter
minos mti!1-¡cinale-~-; de Castejón del Puente y Boltar1H.

Empresa «Joaquín y Junn Ar!C'nio S"lJlchez Rey" enJPlaza·
da en Torres de Cofil1as, provincia de MUI'cia, 1-500 ('81107PS
de ganado, para l.F"l sE:',!nmda etapa en las fincas ~Coto de
San Antonio' y "La PJHca».

Empresa ·Deslderin Morllles :\lnr"les', emplazada en Túran
eón, provincia de Cuenca, 90 cabozas de gqnado en las fin
cas "Rond? d", ;:)an Ljdr[)~ y Ca1d('rcn~

Lo que cünnmko a V. para su ccnocimi;'nto y efedos.
Dios guarde a V. 1. mucflOs afliS
Madrid. !) de nbril de 1973-P. D d SUb,';l)CretHl'io, Juan

Hovira Tn.:-azor,f1.

ORDEN de 10 de abril de l.G73 por la que se conce
den a la Emore~(/ ·Fe!icir;imo Mnrtin Mateos" [mi
heneFicios n~ca¡es que establece la Ley 152/1903, de
2 de diciembre.

Ilmo. Sr,~ Visla 1:1 Orden o?1 Ministerio de- Agricultura de
fecha !~~ de diciembre de lB72 'iJO'· la qUE' so declara a la
central hortofnlticolfl. a inslalar en Cau'!ps. por don FcJicisimo
Ml1rlir: ~AntE'o:3-. compmnr'lidp. cn 70ra de PrrJerente Locali?,ación
Industrial de Cáceres, otorgú~do'ia los benet'icios estabkddQs en
el artirulo noveno del Decreto 'lIJ82/1958, de '~7 de julio.

Este Ministerio, de confC'rmidarl con lo establecido en el Hr
tículrJ 6.° de lu Ley 152/1963, de .. de dicümlbre, ha tenido a
bien disponer lo siguiente:

Primero. -Con aneg10 a las ósposiciodes reglamcntariéls de
cada tributo, a las especificas ,-,el régimen que deriva de la
Ley 152/1003, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado
por la Orden de este Ministerio dE· n de marzo de lP65, se otor~

gan a la EmprB-'iR «Felidsimo M'o'xtin M8teos-. de Cáceres,
pe ~ la indvstria indicada y por un plazD de cinco mios con
tado a partir de la fecha de puhlicación de la presente Orden,
los sig,üentes: beneficios riscales:

a) Libertad de amortización durtmte el primer quinquenio a
partir del comienzo del primer ejercicio económico en cuyo
balance aparezca reflejado el re&ult,a,do de la explotación in
dustrial de las nuevas instalaciones.

b) Reducción del 9.'5 por lOO cel Impuesto General SObl"e
Transmi:siongs Patrimoniales y ¡<'-,-dos Jl1ridio~s Docun~entados.
en los términos establecidos del rhTlero 3 del articulo 66 del
texto rt>fundi'Ío aprobado por De(:reto 1018/1967, de 6 de Julio.

el Reducción del 95 por 100 de los Derechos Al'aneelarios
e ImpU8:-to de Compensación de GravÁmenes Interiores qu.e
graven la importación de bienes dE' equipo y utillaie de pn
mera i~JSÜlbci6n. cnanno no se fabriquen en España. Este bene
ficio se hace extensivo a los materiales y productos que. no pro
duciéndose en Espaiia. se importen para su incorporación. en
primera instalación. a bienes de equipo que se fabriquE\n en
España

dl Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas
de: Caoital que grave los rendimientos de los empréstitos que
emita la Emprtlsa española y de los préstamos que la misma
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concierte con Organismos illternacionale.,; o G'JU Instituciunes
ri nnncieras extranjeras, cuando lo!:> Jondos a::;J obtenidos se destj
¡\eu a financiar inversiones reales nuevas. La upLcacion concre
t.a de este beneficio a las operaciones de credíto indjccli.l.dS
:-;;J tramitará en cada caso a través de la Dirección Generai d·'
Polít.ica Financiera, de conformidad con 10 dispuesto en la Orddl1
ministerial de 9 de julio de 1971, en la forma l:'sta l}lecida por la
Orden de este Ministerio de 11 de octubre rle HH"5.

Scgundo.--EI incumplimiento lie cualquiera de ias obltgacio
J105 que asume la Entidad beneficia..ria. dara jugar de con·
formidad con 10 dispuesto en el afticuJo 9.' de la Ley" 1¡J2 i

lB;;;;}, a la privación de los beneiíclos concedidos- y por conSl
guiente, al abono o reintegro, er, SU caso, de los impu'_'slo5
bonificados.

Lo que c01nunico a V. 1. pára SH ClJnOC,¡;¡¡~·tlrli y us.
Dios guarde a V 1. muchos ailos
Madrid, 10 de abril de 1873_ - P. D, El Sub, !\'re ~'flO, 'Ved)

Rovira Túrazona,

Urno. Sr. Subsecret.ario de H,lcienda

N0 obi3tante, la Administración podra no considerar incum·
plimiento a lo:. eJ"ccLOs de su sti.íldón con la pérdida de ios
beneficios concedidos, aquel que no i'iJCd.nC(' una trascendencia
qU0 repercutE.: en forma considerab)e en Oi cunJunto de la parte
del pr'()gcama LorreEpondiente a ;9 .E.mpn:'5é;l concertada.

: n este ':iUPCI\?:';!,Q lit Administración pudl-;::¡, susUtuir la san-
ción d,: perdi..ia (11) iO:~ beneJ'íclOi3 ,A.J OI.TU de cHIHcter pecun iario,
que E' i.mp()"d,a pn~vla instiuccibtl del (;!Jor1uno expediente en
la íonl1<l qlk' ;;(' i(,lliLa en el "'¡¡"i,} tadt'.'lW.-Ll~() de e;;:ta Orden.

rer.:::e!'o. -En loe.- casos en ~JlW el incUlnpijmicnto fuera de
bido d fUlH'¡,Ól ¡fE1V';:' o íj·~-,:,go iin~Yevis¡bl,- " a ;J8¡nora por par
t¡ CJ:i-' tu f\dmioiSl!dcjon en la resD:u''-'(!ll de !ns cuestiones de las
q\,e ¡<--,díera,}:¡;end,-', pi curnp'.in.e"'lo nu sü producirá ü. S1l5
r;eusiol1 de iu:; benl',j "jos ;ói se d,(.'~"'¡'H' H;~idamentfl, a juicto
Jd i\ijnis,erio eh; indló1'~i3, la re:\ijc!a'.' de la causn do involun
181':cdmi men,jopada

('('urtu ¡"!.lId ,,1 ,je\'.)!'1lJll<¡h.:itio )(;Ct,m .:Iimiento ,-,e ¡nstrui-
,·ü".<', ex.l:redh~n\" -il::I\HriO por 'a G('o0ntl.::orrespon~

J;cí-¡ie, en el que ¡nfcrn¡uni la Curn'siólJ As¿,sora )' de Vigilan
:ia de,l Couc.íerta y al que se llicor'polara la documenfación
,h", tínen!<:, Tnls concedor vista (le: cnismr, ti la En~idad conc'~r

¡"da y un plazo dl' qui!l{'e días pura que exponga cuanto cún·
~,¡,i~re oport.uno. la Dirección C',-?nNal propol1ctra al !\'llnistl'o ia
'cSGI uciOtl g \le proceda

ORDliN de 10 de abril de 1973 por la que se con
ceden a 1u EI1~presa dJel"uilldez P''''ez f/e¡mflfWi;

SOGiedad Anónima~, ,'os be>leficio;; fiscnles a que se
refiere la Ley 2211972, de 10 de mayo.

Lo que ~:omunico a
Dius guarde u V. ¡
Mudrid, 10 dr> lLbrii

Rovira Tarazana

v 1. para su
muchos 8.[;(

de 197:3.--P. D

c(JPu,imil'.r¡lO y efectos.

Ilmo. Sr.: En 16 de febrero de 1973 se ha firmado el Acta
de Cmlcícrto celebrado por el Mini",terio do Industria y don José
H::'l-n<:ndez Férez, en nombre de la Sociedad a constituir "Her
núndcz P6rez Hermanos, S. A.e<-, teiativa a la implantación de
dos nuevas industrias de collservas vegeta.les en Alguazas íMur
cia} y Malina de Segura (Murcia), con una capacidad de produc
ción de 20.000 y 9.300 toneladas n&idcR<; de materia prima ve
getal en fresco, respectivamente, como comprendidas en el
Sector de Conservas Vegetall's.

De conformidad con Jo dispuesto en J,~ Ley 22/1972, de 10 de
mayo, por la que se aprueba el IU Plan de De.~arrollo l~conó

mico y Social, y el artículo 46 del Decreto 1041/1972, de F:i
do junio, por el que se aprueba al texto refundido del misrno.
compete al Ministerio de Hacienda la concesión de los beneficios
fisc'11es.

En {;onsecuencia, esio Ministerio ha tenido a bien dhponer,

Primero.-A los efectos del concierto cclebradll con don Jos¿'
Hcmandez Pérez, en nombre de la Sociedad él. constituir "He!"
núndez Pérez Hermanos, S. A.~, para las industrias de can.sE'r
vas vegetales en Alguazas (Murcia) y Malina de- Segura (Mur,
cia), y teniendo en cuenta los p¡;,mes financieros y técnlCus de
la Entidad concertada se conceden a ésta los "igUlents bejH~

ficiones de caracter fiscal:

a} Líbertad de amortización Je las instalaciones qUD se l'eSH
ñan en el anexo, durante los prilllf>ros cinco al10s u plirLr del
comicl17.0 del pnmer ejerCiCiO eCGo6mico en cuyo balance apa
ro:~ca ¡-eflejado el resultado de la explotación industrial de las
n llevas instalaciones

bJ Reducción del 80 por 100 del fmpuosto Ceneral wbn:J
Tmnsmislones Patrimoniales v Actos Juridic(¡f; 0ocumBntadús,
en los téfminos establecidos en tJl articulo G6-3 del texto mfun
dído de la Ley y Tarifas, aprobado por Decrot.o 1018/1967, de
6 de abril.

cJ Reducción del 80 por lOO del Impucsr,o sobre las Hentüs
del Capital que grave el rendimiento de empréstüo!'i previstos
en el programa financiero formula.do por la Entidad concertada,
aSI COlno del que recaiga sobre los intereses de préstamos y
operaciones de GI"édito previstas en el mismo, siempre que estos
uHimos se convengan por la Entidad concertada con Organí:OlGos
internacionales o con Bancos o Ihstituciones finBt1cieras extran
jeras. La aplicación concreta de este beneficio a las operacionet>
de crédito indicadas se tramitará en cada caso, a través de la
Dirección General de Política Financíera, de conformidad con
lo dispuesto en la Orden ministerial de 9 de julio de 1971, en
la forma establecida por la Orden ministerial de JI de octubre
de 1965. Será preciso, de acuerdo con lo prevj;"to en el Decreto
ley de 19 de octubre de 1961, se acreditE- el destino de tale.','
recursos a la financiación de las inversiones o'ea~os nuevns, así
como el cumplimiento de lo establecido en la Ord:"11 ministerial
citada.

Los beneficios fiscales ankliormente aludidos que no 1:'llg".lll
sel1alado plazo especial de dLll'tKión se enUenden l:ollct'didos po!
un pedodo de cuatro años a punir de la fecha de pul)licación
de la presente Orden.

Tales beneficios podrán sCr plonogadoli POl la Adminis
trnción, cuando las circunstm.1ci:1S asi lo aconSl';en. pOl un perio·
do no superior a cuatro aflos.

qegundo.-El incumplimiento de cualquiera de Ljs úbligacio
nes que asume la Entidad concertada, danl,. lugar, de cúnformi
dad con lo dispuesto en el parr':;\Jo ':1 del artículo 46 del DeC1e1.0
1541/1972, de 15 de junio, a la suspensiun de los beneficios que
se le han otorgado en el apa,tndo anterior, y pO!' cCYilsiguien.to.
al abono o reintegro, en su caso, de los impUf'Slos bonificados.

I?ESOLf..iCJUN de la Dirección General del Tei'oro
y Presur>uesto8 Dor In que \8 (¡mplLa. la AUlúi'iz(t
ción número 41'. concedida a la,Caia de Ahorros y
MoJ1te de Piedad~ de Salunlullca pa.ro. lo apertura
de cuentas restringidas de reritudación de tributos
en los eSlablecimientos que He indican.

Visto el escrito formulado POr !a «Cala de Ahorros y Monte
de Piodud~ de SahHllar,ca, solicitando aut.urá"acibn para ampliar
el servicio de cuentas restringidas de recauda.ciÓl1 dc tlibutos,

Esta Dirección General acuerda disponer que la Autorización
n(!meto 47, concedida en 14 de octubre dé' 19'1:;4 a la citada Enti
dad, ~;e considere amptiada a los siguient,8,<¡ e!jtublecirnientos:

J)emulcD.cicm de lfaciet1da de Salamanca

Sah-llnancu Olicina, avenida ae lLaJia J:¡. a Ii;\ que ,se asigna
el nurn0ro de¡dentificación 37-·08-1,1.

Salamanca. Oficina, ProL F. AEaya... ;n. El la que se asigna el
numero de ideniificaciun 37-08~1.s.

Salamanca. Oficina, 8'i!:lnida Can'pOUlJlOl. L, ti la que se asig
na el número de Identificación Jí-Ob-Hj

Salamanca. Oficina, avenida rl{ToCs d~·' H¡-unet.e, 2, a la que
se asigna el n~e,o de identificación :)7-08 l"

SaJawanca Olicina Pasaje Ca,a do Ahon>os. il a la que se
asigna el numel'o d ...: identificación ;:70B-la

Salamanca. Oficina, Paseo del hallo :26 a la que se aSJgna
el numero de identificación 37-08-19,

Salamanca. Oficina, Calzada Med.illa sin, a la que se asigna
el numero de idetl1.ificación :37-0820.

~alamanca Oficina. avenida de Ponugal. 82, a la que se
flsigna el nÚrllOfO dt-, identificación T, -OH ~l.

Aldcav.iia de la Hivera. Oficina. Jerónimo Caballero, 5, a la
que se asigna el número de iden~ifj;::aciór ;¡'; 08-22

Cant.alapkdra. Oficina, plaza Ramoll Lapona, 1, a la que se
asigna el número de ident.ificaciOO 37-08-2:3

Fuenteguinaldo. Oficina, plaza t\iayor sin, a la que S(~ asig
na el numero de identificación 3';-08-24

Gornocel!o. Oficina, Curretera PedrosiHo. <;/n, <J. la que S6
asigna el numero de idE:ntiúcación 37·0S-2ü.

La Fuento de Sfln Esteban. Oficina. Qucípo d", Llano, 12, a
la que se asigna el nGmero de ¡d6ntificélción 37·08-26.

La.gunilIa. Oficill.a, av'2nida José Antonio, 2, a la que se asig
na el número de identificación 3'1-08-27.

linares de Hiofriú. Oficina, piaza del Ccnerolbimo, 5, a la
que sn asigna el número de idendficadón 3708-28.

M~cotera. Oíicina Cardenal Cuest.a, s/n, a la que se a.sig·
na el número de identificación ;ri-OB-29.

Martiago. Oficina, Iglesia, ::;/n, a la que bC asigna el núme·
ro de identificación 3'i-OB'-;O.

Salld.i SjJírjtus. O;'i,~ ina, pJaz2~ ~r! ~lfID'3 de PdZ, 2, a la que se
asigna el núoh'ro de ident,ificacioo :r¡ 'OH 31

Villavíeja de Ycstes. Oficina, Caúo, 21, a la que Se asig
na el nLime"o de identificación ~:OB:J2

Vi!]Hr!no de los Ail·üS. Oficina. aven~da Gcneral¡simo Fran
co, 1. a la que so asigna el núm~:t"o de identificación 37-08-33,

Dema,.c(¡~'ión de h'ac[e/¡úa en l'allaéiolid

Vnlladolid. OficinD, Lubrddores< "(, 8. la que se asigna el mi
mero de id:;'ntific<lciún -17 08· 07.

VaIladolid. Oficina, Felipe 11, 8, a la que se asigna el nú
mero de idenüficac[ün n-oaoa.


